
NUM. 79.-SABADO 2 DE ABRIL DE 1892

tíolcttn Wfi ci «i
DE LA

ipiaa^îQSîâ as a^aaaaa
d-aa leya obligarán en la hinínaida, isla» Baleare» yCa>- 

•aria» á log veiníe día» dt m promulgaeibn, »i en ella» no se 
d'-tpueiere otra cata.

Se entiende hecha la promvlgaeián el dia en que termine la 
*>werci5« de la ley en la Gacetá oficial.

(Art. l.® DBL Cr^DiQO civil. naEKTB).

8Ü9CRICIÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

10,68—Un afio, 88.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

sB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BI cur re los nomneos

£« Ltjea¡ ôrdenet ÿ ammeiot que « «tonds» pMieor «t 
log Bolbtehbs Ofioialk* «s han de remitir al Jefe politico 
reepeetiva, por enyo conducto tepaearin â lo» editora de let 
mtneionado» periódioot, (Okdrwís n» 3 db Abril, ou 3121 
os OOTOBEB DB 1864.)

Preaidencia de! Consejo de Ministros. ‘

(Gaceta del dia 90.) 

tlS. MM. el Rey y la Rkina Regente 

(Q* D. G.), y Augusta Real Familia 

Continúan en esta Corte, sin novedad 

®D au importante naiad.

El Jefe Superior de Palacio me dice 
^° que sigue:

Exorno. Sr.: El Jefe de la Casa de • 
A R. Ia infanta Doña Luisa Fernán- 1 

*^®( Huqnega viuda de Montpenaier, me ■ 
^ dirigido en este día los telegramas 

®'eui6nt66: i

Sevilla, 8 m,—Temperatura 39®,2;
1® noehe ha sido bastante tranquila — ' 
Lerdo... i 

" 1 

S®villa, 3'15 t.—Continúa la misma ‘ 
®úiperaturft, sin complicaciones hasta 

•Hor«.-Lerdo.a 1 

“Sevilla,6.35 L-Temperatnra 39®,7. ) 
®pieza recargo febril. Ningún sínto- i 

huevo.- Lerdo,. ! 

Sevilla, 8*30 n.—Continúa recargo ‘ 
*fi- Temperatura 40“, sin síntomaa t 

hd6TOB.^Lerdo., j 

Sevilla, 10'10 n.—Empieza el des- , 
euso febril con sudor espontáneo, i 
imperatura 39’4, De no haber nove- ’ 
^^ durante la noche, telegrafiaré • 

’Liliana à las siete. i 
De orden de S, M. lo comunico à 

• para su conocimiento y efectos 
'^i*goÍ6üte8. Dios guarde á V. E. \ 

^hohu8 aftos. Palacio 29 de Marzo de j

Jefe Superior de Palacio, “I 
^^he de Medina Sidonia.—Sr. Presi- ’ 

^®hte del Consejo do Ministros.,,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

.Minas

NoTiyiDAdÓN
Núm. 883

1'^0 residiendo en esta capital, ni te
niendo representante legal en ella don 
Juan Jiménez Almagro, registrador del 

! denuncio para la mina CárUcos número 
- 3,286 del término de Villaharta, se le

notifica por el presente, que á virtud de 
escrito de oposición presentado al mis
mo por el Sr. B. Enrique Soria, ha 
recaído con esta fecha nn decreto de 
este Gobierno, mandando se dé vista 
al registrador por término de diez días, 
de la referida oposición, para que du
rante él, evacúe por m edio del oportuno 
escrito, la vista de que queda heoha 
mención.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para su conocimiento y á los 
efectos de loe artículos 24 de la vigente 
ley de minas y 40 de su reglamento.

Córdoba 29 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 884 i

Por D. Julio Vidal y Danny, se ha 
presentado un escrito, renunciando á 
la propiedad de su mina de hierro * 
nombrada '*Snsana„ número 2.690 del , 
término de Posadas, y cuyo titulo le 
fué expedido en 21 de Diciembre de 
1888. Dicha renuncia le ha sido admi
tida por decreto de esta feoha^ deola- 
rándose en su virtud nulo y fenecido 
el expediente de la ya citada mina, y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para oon o oimiento de todos.

Córdoba 29 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Junta provincial det Censo Electoral 
de Córdoba

Circtiíar núm. 886
El Exorno. Sr. Presidente de la Jun- i 

ta Central del Censo electoral me dice, i 
oon fecha 24 del corriente, lo que sigue: j 

“Cercana la fecha en .que ha de em
pezar la revisión del censo, y en vista ! 
de las consultas que se han dirigido i ’ 
esta Junta Central exponiendo las di
ficultades que presentan en su aplica
ción algunas de las disposiciones lega
les que ádicha revisión se refieren, y so 
licitando una interpretación que res0el 
va las dudas y permita realizar desem- 
barazadameute á las Juntas provincia
les y munioípalesdel Censo las delicadas 
funciones que la ley les confia, ha exa
minado esta Central cuáles son las 
soluciones más adecuadas para vencer 
aquellas dificultades, facilitando á las 
Juntas expresadas los operaciones que 
han de dar principio el dia 10 del in
mediato mes de Abril. ,

El primarode los puntos consultados 
es la interpretación que debe darse 
á la palabra “actuales,, que en el párrafo 
segundo del art. 12 de la ley signe á 
las do “edad, domicilio y profe9Íón„; si 
significa que la ley quiere se rectifi
quen esos datos y el de si el elector 
sabe leer y escribir, y en esta caso, 
cómo han de llegará conocimiento de 
las Juntas provinciales aquellos ante
cedentes para que puedan hacer la rec
tificación en los libros del censo. In- 
dudablemente la palabra "actuales^ 
tiene por objeto que en la primera lista 

: de las cuatro á que se refiere el art. 12 
* de la ley Electoral se expresa la edad, 

el domicilio y la profesión del elector 
en el día que da principio la revisión, 
asi oomo la circunstancia de si sabeleer 
y escribir, cualidad que puede haber 
adquirido desde que se formó la lista 
anterior; y corno las listas definitivas 
de electores que se deben imprimir y 
publicar todos los atios han de ser oo- 
piadas del libro del censo, de aquí la 
necesidad de que también ee hagan en 

j éste las reo ti fió a oí ones que aquellos 

/

oambioa exijan, para que laa listas de
finitivas las contengan. Peto oomo 
según ei texto del art. 13 de la ley, las 
ooho listas que las Juntas munioipales 
del Censo han de remitir k las provin- 
oiales aomprenden solamente inclusio
nes y exclusiones, no será posible que 
las Juntas provinciales rectifiquen en 
el libro del Censo el domicilio y demás 
cire una tan oí as de los electores, cuando 
se hayan modificado, si las Juntas mu
nicipales no les envían, al mismo tiempo 
que las ooho listas de que habla el ar
ticulo 13, la primera y la tercera de las 
cuatro á que se refiere el art. 18.

El art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Marso de 1891 ha dispuesto que, de 
conformidad oon lo ordenado en el ar
ticulo 42, párrafo segundo, de la ley 
municipal, cuando haya de tener efecto 
la rectificación del censo electoral, loe 
Alcaldes de los pueblos de más de 400 
vecinos, al publicar el día 10 de Abril 
las listas que expresa el art 12 de Ia 
ley de 26 de Junio de 1390, cuiden de 
que las listas primera y tercera conten
gan una casilla más, donde se consigne 
el carácter de elegible ó no elegiUe para 
oargos oonoejilea que corresponda á 
cada elector, oon arreglo á las preserip- 
ciones del art, 41 de la citada ley Mu
nicipal; que sobre ese particular pue
dan haceras reel am aciones, y que en lo 
sucesivo el libro del censo eleotoral y 
las listas definitivas de electores eu loa 
pueblos de más de 400 vecinos conten
gan una casilla adicional en que es ex* 
prese sí cada elector tiene el carácter 
de elegible para cargos municipales; y 
oon este motivo se consulta si debe 
anotarse en el libro del Censo y listas 
electorales el carácter de elegible b no 
elegible de cada elector, sin dejar nunca 

i en blanco esta casilla para ninguno de 
ellos, deberá llenarse sólo la del que 
reúna el oarácter de elegible para cargos 
municipales, habiéndose decidido la 
Junta porque esa casilla aparezca siem
pre llena oon la indicación correspon
diente á cada elector.

? Los demás puntos consultados se 

. refieren á que, supuesta la ncoesidad

t
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de nuevos libros del censo, per no ha 
ber espacio en los antiguos para otra 
casilla más, indispensablepara consig
nar el carácter de elegible ó no elegible do 
cada elector, cómo han de hacerse las 
referencias de los libros nuevos á los 
antiguos; á la manera de que las Jautas 
provinciíiies tengan conocimiento de 
cuáles son los electores que tienen el 
carácter de elegibles, dado que los li
bros actuales se formaron sin estos an 
teoedentes; y por último, a! modo de 
hacerso la división en secciones electo- 
torales en aqueilosAyuntamieLtos cuyos 
términos municipales estén divididos 
en distritos para laselecoiones de Con
cejales.

Establecido por el art. 23 de la ley 
Electoral vigente que loa distritos se 
dividirán en secciones electorales, 
constituyendo cada término municipal 
una sección, ai no excede de 500 el nú
mero de sus electores; dos, si no exce
de de 1.000; tres, si no excede de 1600, 
y asi sucesiva mente, al formarse el 
censo actual antes de adaptar la ley 
Electoral para Diputados á Cortes á 
las elecciones de Conoejates y Diputa
dos provincial es, no se pudieron legal
mente dividir los términoa municipales 
en distinta forma quels establecida por 
los artículos 16 y 23 de dicha ley,

Pero hecha la indicada adaptación, 
insistiendo el Gobierno de 3, M. en 
mantener el distrito municipal, que 
coincide siempre y sin fraccionamiento 
con el distrito judicial, como base de 
lee elecciones de Concejales y de Dipu
tados provinciales, y siendo conforme 
al espíritu y aun á la letra misma de la 
ley que unas mismas listas definitivas 
sirvan para los tres órdenes de eleccio
nes, ea necesario poner término á la 
dificultad, resuelta ya en cierto modo 
por el art. 3.° del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1890, dictada por el Go
bierno de 3. M , con audiencia de esta 
Junta, conviniendo en que mientras 
otra cosa no disponga una nueva ley, 
es indispensable que las palabras “Mu- 
nicipio„ y “téimiüO8„ de loa artículos 
16 y 23 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1390 se equiparen á la de 
“distritro„en todosaquellosMunicipios 
ouyús términos estén divididos en dia- 
tiitos para la renovación de sus Ayun
tamientos.

Por estas consideraciones, y como 
oontesteeión á los puntos consultados, 
la Junta Central, en sesión celebrada 
bajo mi presidencia el día 23 del co
rriente, áqtie asistieron loa señorea don 
Práxedes M. Sagasta, D. Nicolás Sal
merón, Marqtés de la Vega de Armijo, 
D. Rafael Cervera, D.PrancieooSilvela, 
D. Trinitario Ruiz Capdepón, D- Gas
par Nuñez de Arce, D. Fernando León 
y Castillo y D. Manuel de Eguilior, ha 
acordado las siguientes reglas:

1,‘ La lista definitiva de electores 
del año anterior, que los Alcaldes, bajo 
su responsabilidad, harán fijar en el 
sitio acostumbrado para los edictos y 
bandos municipales, á las ocho de la 
mañana dei día 10 del próximo mes de 
Abril, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 12 de ley Electoi al, será, con 
relación á los nombres de los electores 
y á la división de secciones, la misma

que la del año anterior; pero modifica
da respecto á la edad de cada uno, que 
ha aumentado en el tiempo trascurrido 
desde la formación del Censo, en el 
domicilio y la profesión, cuando hayan 
variado, y en la circunstancia de saber 
leer y escribir si han adquirido esta 
oualidad p( sterior mente; y en los pue 
blos de más de 400 vecinos, contendrá 
además una casilla en que se exprese 
si el elector tiene ó no el carácter de 
elegible para cargos concejiles, oon 
arreglo á las disposiciones del art. 41 
de la ley Municipal. La tercera de las 
listas à que : ereflere el dicho art. 12 
de la ley Electoral, contendrá también 
en los pueblos que excedan de 400 ve
cinos una casilla más, en que se expre-

Provincia de..............

NÚM.DE OBOES

ÁpsUidos y nombre de los electores

!

Edad DOMICILIO PBOFESIOK

Si 63 Ó no 
elegible 

para car
gos conce

jiles

SABE

de la 
inscríp- 

1 oión ge-
1 lierai

en la 
Sección leer escribir

614 1 A y A. (N)..........................................
l

j Si Si Si

616 2 No Si No

620 3 I Sí Si Si

Lo que comunico á V. S, para su co- 
noeimiento y fin da que se sirva tras
ladarlo á todos los Alcaldes Presidentes 
de Ias Juntas municipales de esa provin
cia. Dios guarde etc.

Sr. Presidente de 1a Diputación y de 
la Junta provincial del Canso electo 
ral de Córdoba.,,

Lo que traslado á V. para su conocí 
miento y demás efectos, á la vez que 
me permito llamar la atención de esa 
Junta hacia la conveniencia de tener 
en consideración las instrucciones cir
culadas por la Central del Censo en 13 
de Septiembre de 1890,y publ.cadas en 
el núm. 246 del Boletín OvioiaL de esta 
provincia,correspondienteal día 20 del 
mismo mes y año, puesto que muchas 
de aquellas instrucciones son aplicables 
á loa trabajosdelapróxima rectificación 
del Censo electoral, en cuanto el tiempo 
y las modificacionesdela circnlarprein 
serta no las rectifiquen ó deroguen. 
Debiendo, por último, advertirle que al 
participar á esta presidencia el cono- 
cimiente de esta oiroular, se sirva ra
tificar ó rectificar, en su caso, y si ya 
no lo hubiese hecho, la división ad
ministrativa en distritos de ese término 
mnnoipal que, aprobado por el Ayun
tamiento de su presidencia, publioóse 
oportunamente en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 3 1 de Marzo de 1892.—El Presi 
dente, El Conde de Hust.

s e asimismo silos electores en ella com
prendidos tienen ó no el carácter de 
elegibles para Concejales. Estas listas 
las remitirán loa Alcaldes á los Presi
dentes de las Juntas provinciales con 
las demás de que habla el art. 13.

2.“ Cuando en los libros del Censo 
nohaya espacio suficiente para la casilla 
adicional en que as ha de expresar si el 
eleotortiene ó nó el carácterde elegible 
para cargos cune ajiles, y sean necesarios 
nuevos libros del Censo, las referencias 
de los nuevos á los anciguos se harán 
poniendo en unos y otros, bajo el epí
grafe Número de orden, dos casillas: una 
para la inscripción general de cada 
elector, y otra para el que le correspon
da en su sección, trasladando luego al

@@@,s@ ©lectoral

Ayuntamiento de..............

SECCION NUM................

Sr. Alcalde Presidente de la Junta 
municipal del Canso electoral de..,

Ministerio de Fomento

Dirección general de Obras públicos.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 6 de Octubre de 1891, esta 
Dirección general ha señalado el día 
23 del próximo mes de Abril, á la una 
de la tarde, para Ia adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
3,” de la carretera de Barcarrota á Che
les por Alconchel, por su presupuesto 
de contrata de 135.276'82 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; haliándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia 
de Badajiz.

Seadmitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fo man LO, en las hor^s hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
el 18 de Abril próximo, y en las Seccio
nes de Fomento de todos los Gobiernos 
•civiles ae la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de Ia 

libro nuevo el primer número oon re
ferencia al de su matriz y justificante 
de traslado.

3,“ En aquellos pueblos cuyos tér
minos municipales estén divididos en 
distritos pera la renovación bienal de 
sus Ayuntamientos, las Juntas provin
ciales del Censo tomarán estos distritca 
por base para la división de secciones 
á que se refieren los articulos 16 y 23 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 
1890, á fin da que cada una de dichas 
secciones no contenga electores domi
ciliados BL distintos distritos munici
pales.

4.* Las listas definitivas se forma
rán con paginacióa ajustada á la plan
tilla siguiente:

~ ■ - -ni 1,

Diakito municipal de.............. 

clase 11?, arreglándoss al adjunto mo* 
delo, y la cantidad que ha de oonsig' 
narse próviamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 7.800 
pesetas en metálico, ó eu efectos de 1® 
Deuda pública al tipo que les está asig' 
nado por las respúctivas disposición®® 
vigentes, debiendo acompañarse á cad* 
pliego el documento que acredite ha* 
ber realizado el depósito del modo qO® 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos *^ 
más proposiciones iguales,se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mismas- 

Madrid 3 de Marzo de 1892. — El 
Director general. M. Catalina.

Moi¿e¿o de firo^osidon
D.N N., vecino de..., según cédul® 

personal núm..., enterado del aouce*” 
publicado con fecha 3 de Marzo úU*’ 
mo y de las oondicionea y requisito® 
que se exigen para la adjudioaoión ®** 
pública subasta de las obras del tro^o 
3.“ de la carretera de Barcarrota á Ch®' 
les por Alconchel (Badajoz), se coui* 
promete á tomar á su cargo la construo' 
ción de las mismas, oon estricta suj®' 
oión á los expresados requisites y eoU' 
diciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se ha^®' 
admitiendo ó mejorando lisa y Il®n*' 
mente el tipo fijado; pero advirtienó*’ 
que será desechada toda propuesta o** 
que no se exprese determiuadameo*'® 
la cantidad ou pesetas y oéntimosi ®® 
erita en letra, por la que se cemprenjol'*

t
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el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.)

(Fecha y firms del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 18 de Mayo de 1891, esta 
Dirección general ha señalado el día 
23 del próximo mes de Abril, ó la una 
^6 la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
1" de la carretera de Solana á la da 
Villarrobledo á Robledo, por su presu
puesto de contrata de 118,364 pesetas 
78 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér- 
*uÍnoB prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local qne ocupa 
al Ministerio de Fomento; hallándose 
de mauifiesto, para oonooimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho MÍ- 
oiaterio y en el Gobierno civil do la 
provincia de Ciudad Real.

9e admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de la facha 
hasta el 18 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península culos 
misinos díaa y horas.

Das proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 11.“, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de oon- 
aignarse prévis men te como garantía 
P*ra tomar parte en la subasta será de 

etíÜOOpesetas en metálico,ó en efectos 
® la Deuda pública al tipo que les está 

®®ígnado por las respectivas disposicío- 
°®8 vigentes, debiendo acompañarse á 
°®da pliego el documento que acredite 

“ber realizado el depósito del modo 
d’iB previene la referida instrucción.

Q 61 Caso da que resulten dos ó más 
Proposiciones iguales se procederá en 
® ftoto á Un sorteo entre Ias mismas.

Madrid 3 de Marzo de 1892.-E1 
director general, M. Catalina.

Jlfadfia ele firúpaíieiáft
’ N. N., vecino de..... , según cédula 

personal núm.... , enterado del anuncio 
P*^ loado con fecha 3 de Ma’'zo último 
y fijas condiciones y requisites que 

para la adjudicación en pú- 
‘ca subasta de las obras del trozo 1.” 

® la oarretars de Solana á la de Villa
no ledo á Rubledo (Ciudad Beal), se 
^^tuproi^Qi^g ¿ tornar á su cargo la 

ruoción de las mismas, oon'estricta 
J9oión á loa expresados requisitos y 

o^ioiones, por la cantidad de...
•'^■^‘ ^^ proposición que se haga, 

tuitieado ó mejorando lisa y llaua- 
fiute el tipo fijado; pero advirtiendo 

’^fi será desechada toda propuesta en 
j^ no se exprese determinad amen te 
orU^*^^*'^^^ ^** pesetas y oéntimos, es- 

a fin letra, por la que se comprome- 
ob^^ ***^'^'^^'^^'^‘’^ * ^^ ejecución de las 

*"^ ®°*’^6 toda aquella en que se 
“®da alguna cláusula.)

flecha y firma del proponente.)

orjí^° ^'^^'’^ *^^ ^® dispuesto por Real 
«60 de 6 de Octubre de 1891, esta 
'tecció» general ha señalado el día

23 del próximo mes fié Abril, á la una 
de la tarde, para Ia adjudicación en I 
pública subasta de las obras del trozo 
2.“ de la carretera de Cañete á Alba 
rraoin, en la provincia de Teruel, por 
su presupuesto de contrata de 86.906 
pesetas y 76 céntimos.

La subasta se celebrará en lea tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante Ia Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose 
de manifiesto, para oonooimiento del 
público, el presupuesto, condicione e y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Qobierno civil de la 
provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 18 de Abril próximo, y en Ias Sec
ciones de Fomento de todos los Go
biernos civiles da la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose al adjunto mo 
deto, y la cantidad que ha de oonsig- 
narae préviamente oomo garantía para 
tornar parte en la subasta será de 4.400 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les e tá asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso do que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 189'2. — El 
Director general, M. Catalina.

Motielff ele pre>l>úsi(t¿M
D. N, N., vecino de., según cédu

la personal núm......enterado del anun 
cío publicado con fecha 4 de Marzo 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de tas obras del tro
zo 2? de la carretera de Cañete á Al
barracín, provincia de Teruel, se com
promete á tornar á su cargo la construo- 
oión de las mismas,con estricta anjeoión 
á los expresados requisites y condicio
nes, por la cantidad de....

(Aquí la proposioión que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determínadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es* 
criu en letra, porta que se comprome
te et proponente á ta ejecuoión de las 
obras, asi como toda aquella en que es 
añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del propenente )

Ministerio de Hacienda

Intervención general de la Administración 
del Estado

El día 13 de Abril próximo, de doce 
á una de la tarde, tendrá lugar en esta 
Intervonoión general subasta pública 
para contratar los servicios siguientes: 

1 l-" Mil resmas de papel de hilo pa
ra cuentas y relaciones y mandamien
tos de ingreso,

Setecientas resmas do papel igual
mente de hilo, marca especial, para 
mandamientos de pagos.

Ciento setenta idem de folio prolon
gado para libros.

2,” Confección de 1000 pares de 
carpetas de cartón pai a enlegajar cuen
tas y relaciones.

El licitador ó licitadores que deseen 
tomar parte podrán enterai ea del plie
go de oondioiones, modelos y precios 
tipos, que estarán de manifiesto en esta 
Intervención general; advirtiendo que , 
las proposiciones han de haoerse en 1 
pliegos cerrados, en papel del sello 1 
11.", y estar suscritas por un individuo 
que, según el ramo industrial á que el 
servicio corresponda, se halle matricu
lado como fabricante ó almacenista de 
papel ó encuadernador.

La expresada cirounstancia se justi
ficará con el recibo de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial ú otro documento que lo 
acredite, así como también la cédula 
personal del proponente ó proponentes 
y el resguardo de la Dirección general 
de la Deuda que acredite haber oons- 
tituido en su Caja el depósito corres
pondiente ó su equivalencia en valores, 
con arreglo á la legislación vigente, se 
presentarán por separado.

Cada uno de los mencionados sarvi- 
oios constituye un lote independiente, 
y el importe de los depósitos, según toa 
servicios á que se refieran, serán los 
siguientes:

Piímer lote, — Papel para cuen
tas y relaciones, mandamien
tos de pago y libros de conta
bilidad 3100

Segando lote—Confección de 
1000 pares de carpetas de 
cartón para enlegajar cuentas 
y relaciones SO
Madrid 28 de Marzo da 1892,—A. G. 

de la Peña.

H/üelelo ele preipostcián 
Para el primer lote

D. N, N, vecino de esta capital, y 
que vive... (aquí las señes del domicilio 
del licitador), enterado de las condicio
nes para la elaboración de 1000 resmas 
de papel de hilo para impresión de 
cuentas y relaciones y mandamientos 
de ingresos; 700 igualmente de hilo, 
marca especial, para mandamientos de 
pago para las Ordenaciones y provin 
oías, y 170 do folio prolongado para 
libros de contabilidad, se compromete 
á realizar estos servicios con estricta 
sojeción al mencionado pliego de oon- 
dioionee, por los precios siguientes:

Pesetas

par la elaboración de 1000 
resmas de papel dehilo 
á... (innías pesetas, en 
letra) resma Eu guarismo.) 

Por la elaboración de 700 
resmas de papel,marca 
(especial, á...({a nía» pe
setas. en letra) resma (Idem) 

Por la elaboración de 170 
resmas de folio pro
longado á... (tantas pe
setas, en letra) resma (Idem) 

(Fecha y firma del proponente) 

Para el segundo lote

D..., vecino de.., que vive callo de..., 
número..., cuarto..., que reúne cuantas 
oironnstanoias exige la ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm..., 
fecha..., y de cuantos requisitos se 
previenen en el pliego de condiciones 
aprobado que obra en la Intervención 
general de la Administraoión del Esta
do, para adquirir con arreglo al mismo 
en pública subasta, y con destino á la 
referida Intervención general, 1000 
pares de carpetas, forradas de papel 
blanco con ribetes azules, se compro
mete á realizar dicho servicio con sn- 
jeoión ai mencionado pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración 
ulterior, al precio de... oéntimos do 
de peseta el par (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Secretaría de la Capitanía general de 
Marina del Departamento de Cádiz

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 20 de Enero último y con es
tricta sujeción á las condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
el Ministerio de Marina y en esta de
pendencia todos los días y horas hábi
les de oficina, se saca á pública subasta 
el suministro de víveres que puedan 
neoesitarse en este Departamento du
rante dos años.

La licitación tendrá simultáneamen
te lugar en Madrid y en esta Capitanía 
general á los treinta días después de 
aquéllos en que aparezca esta inserción 
en la (j^ceía de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, en cuyos perió
dicos se publicará oportu Damen te la 
hora y dia del acto.

Los licitadores que se presenten lo 
harán provistos de proposioiones ex
tendidas en papel sellado de la clase 
11.* con sujeción al siguiente modelo, 
y por separado y fuera del sobre que 
las contengan, entregarán al Sr. Pre
sidente de la Junta la cédula personal 
y un documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósi
tos ó en las sucursales de provincias 
eu calidad de fianza provisional Ia oan- 
tifiad de 4000 pesetas, ya en metálico 

Ió en valores públicos, á los tipos que 

determina el Real decreto de Hacienda 
de 29 de Agosto de 1876, hecho exten
sivo à Malina por Real orden de 7 de 
Septiembre siguiente.

San Fernando 10 de Marzo de 1392. 
—Javier Delgado.

Medelei ele prapersicién
D. N, N., vecino de...... calle de. 

(eu su nombre ó á nombre de D. N. N., 
vecino de.... . calle de....., para lo que 
se halla corn pe ten temen te autorizado 
en virtud fiel poder adjunto), hace pre
sente que, enterado del pliego de con
diciones para el suministro de víveres 
por dos años á los buques y demás aten
ciones fiel Departamento á que se refie
re el anuncio inserto en el BonaiiN Ofi
cial de la provincia, número.... , de tal 
fecha (ó Gocsia de Madrid núm.... , de 
tal fecha), se compromete á verificar 
dicho servicio con estricta sujeción á 
las condiciones de dioho pliego y á los 
precios consignados en el mismo oomo 
tipo (ó con la baja de.... pesetas por
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En nombre de Mí AugCisbo Eijo el 
Rnv D. Alfonso XIII, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de ca
dena é inhabilitación absoluta perpé
tua, á que fué condenado Enrique 
Pinto Pérez, por la de diez años de 
inhabilitación especial y multa del 80 
por 100 de la cantidad malversada-

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.-El Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernando Coa 
Qayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Salvador Busgal Giner pidiendo indul
to de la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional que 
la Andienoia de Valencia le impaso en 
cansa por los del itos de disparo de ar 
ma de fuego y lesiones;

Teniendo socuentalas espeoialísimas 
circunstancias que concurrieron en el 
hecho penado, en el que el reo obró 
hasta cierto pun to en defensa propia:

Vista Ia ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indnlto:

De acuerdo oon el informe de la Sala 
sentenciadora; cm lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer da 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino;

Vengo en conmutar el resto de la 
pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional, á que fué 

¡ condenado Salvador Buagat Giner, por 
igual tiempo de destierro á |! adí standa 
de 30 kilómetros del punto donde co 
metió el delito.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochootentos noventa y 
dos.-MARLl CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Hernando 
Cos Qayón,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Joa 
quín Nadal pidiendo que se indulte á 
su hijo Celedonio Nadal Vilar de la pe
na de seia años y un día de prisión ma
yor que la Audieueia de Sevilla le im
puso en causa por delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que 
precedieron al delito y le motivaron, 
que el reo sufrió más de un año de 
prisión preventiva y lleve extinguida 

I más de la mitad de su oondeua;
j Vieta la iey provisional de 18 de Ju- 
; nio de 1870, que regaló el ejercicio do 

la gracia de indulto:
Tomado en oonaíderaoión el informe 

de la Sala sentenciadora, en que se pro
pone la remisión total de la pena;

De acuerdo oon lo consultado por el 
Consejo de Estado y oon el parecer de 
Mí Consejo de Ministros;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Retente del Reino,

Vengo en conmutar el resto delà pe
na do seis años y un día depriaión ma- 

j yor, á que fué condenado Celedonio 
Nadal Vilar, por igual tiempo de des 
tier ro á la distancia de 26 kilómetros 
del punto donde cometió el detito-

100 en los referidos precios tipos) (to
do en letra). Í

(Feoha y firma del proponente.) .

Ministerio de Gracia y Justicia 
------  i

REALES DECRETOS ’
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por León 
Echeverría Sota y Veremundo Ló
pez Blázquez pidiendo indnlto de la 
pena de diez y siete afios, oaatro me
ses y un díadereclusión que la Audien
cia de Tafalla les impuso en causa por 
el delito de homioidio: 

Considerando que ambos penados 
llevan sufrida gran parte de su conde
na, durante cuyo tiempo han observa
do buena conducta y dado pruebas de 
arrepentimiento, y respecto de Eche
verría que, si bien oonourrió con en co
rreo á la perpetración del delito y en 
consecuenoia es jurídicamente respon
sable como aquél del hecho, no fuá 
quien causó al agredido la lesión que 
produjo su muerte;

Tenieudo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

Tomando en consideración el infer 
me de la Sala senteaciadorp. en que se 
propone la remisión total de la pena 
impuesta á Echeverría, y qne se nie
gue la gracia solicitada por López, de 
acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministro»;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y como Rbina j 
Regente del Rfino, 1

Veugo en oonmatar la pena de diez 
y siete ahos, cuatro meses y un día de 
reclusión, á que fué condenado León 
Echeverría Sota, por la de ocho aRce 
de prisión mayor, é indultar á Vere
mundo López Blázquez de la quinta 
parte de so condena.

Dado en Palacio áveintiocho de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cot Gayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por do
ña Trinidad Garzón pidiendo que se 
indulte á su esposo Enrique Pinto Pé
rez de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena é inhabilita
ción absoluta perpétua que la Audien
cia de Sevilla le impuso eu causa por el 
delito de malversación de caudales pú- 
blioos: j

Considerando qne reintegrada por : 
el suplicante la mayor parte de la can
tidad malversada y con bleue ■ eufioien- 
tea para responder del resto, si el rein 
tegro se hubiere verificado á tiempo, en 
vez del «rt. 406, regla 4? del Código 
penal se le hubiera aplicado el 407, en 
cuyo caso la condena habría sido de 
inhabilitación temporal y multa:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, qne reguló el ejercicio de la gra- 
oía de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa- 
la sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y oon el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.—El Minis 
tro de Gracia y Justicia, Fernando Cus- 
Gayón.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 885
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial para la 
liqaidauión y abono de los suminis
tros verificados en el corriente mes 
de Marzo, oon arreglo á la Instruo 
oión de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 24

Idem de cebada de 6‘9376 litros 0 86
Idem de paja de 6 kilogramos 0 28
Kilogramo de leña 0 04
Idem de carbón 0 09
Litro de aceite 0 83

Córdoba 21 de Marzo de 1892.—El 
Vicepresidente, Juan García Cubero.

AYUNTAMIENTOS

Guadalcázar
Núm. 882 

E o i o T o
D. Antonio Serrano López, Alcalde constitn- 

cional de esta villa.
Hago saber: Que en virtud á lo dis

puesto por la ley, se ha formado el pa
drón general de cédulas personales de 
este término municipal, que ha de ser
vir de base para la derrama de dicho 
impaeeto en el próximo año económiou 
de 1892 á 1893, hallándose expuesto al 
público por término de veinte días, 
para que los contribuyentes en él corn 
prendidos puedan exsminarlo libremen
te en esta Secretaría municipal,y hacer 
las reolamaeícnes que consideren opor
tunas.

Guad.ilcázar 20 de Marzo de 1892.— 
Antonio Serrano.—El Secretario, Cár 
loa Pérez Guerrero.

Añode 1892
Núm. 881

Lista úlbimads y defioitiva de los Elec
tores que en el p.‘eseute año tienen 
derecho á designar compromisarioa, 
pera la elección de Senadores,

Safi eras leí Ayantamiaato
D. Antonio Serrano López 

Pedro Cadenas Rejano 
Manuel Castel Gómez 
Juan Fernández Castro 
Fernando Lópe? Sánchez 
Cristóbal Lozano Gómez 
José María Fernández y Falder

Mejores contribuyeutos
Pts. Cts.

D. José M FernAniez Castro 2581 31
Juan Serrano López 364 76
Francisco Cadenas Rejano 164 37 
Antonio Guerra Tejede

ras 163 98
Alfonso Lnqne Rivera 132 13
Eduardo Cadenas Rejano 107 24 
Francisco Aguilar Quer 91 96
Juan Rafael Aguilar Gar 

ola 89 66
Juan Aguilar García 63 78

D. José Gómez Pozo 
Antonio Sánchez Prieto 
José S anchez Afan 
Juan Martos Fernández 
Antonio Cadenas Rejano 
Ildefonso Moreno Diaz 
Antonio Tejederas Garri 

do
Melchor Alcaide Requena 
Patricio Aguilar Salado 
Antonio Alcántara Sán

chez
Manuel Rodríguez Lezo 
Miguel Guerra Duarte 
José Garcia Rejano 
Nicolás Madueño Chollé 
Antonio Muñoz Toscano 
Juan Gómez Diaz 
Gregorio Mateo Martínez 
José Reyes Torrico 
José Muñoz Osuna

77 9*
61 1®
44 ‘*
30 *3
34 P3
34 31

18 íí
17 sí
17 65

17 ^;
l6 ^'
16 9^
15 “*
12 -^
12 * 
11»
10 31 
093
7 #

Y para la debida publicidad eu ®®^ 
plimiento á lo ordenado por 1» ^^^ । 
autoriza la presente en Guadaloi®^ 
17 de Marzo de 1892.-EI Ale*’'* 
Antonio Serrano.—El Secretario, ^^ 

los Perez Guerrero.

Monte de Piedad y Caja de Ahorro' 
de Córdoba

EI lunes próximo, 4 del corn 
tendrá lugar en este establecí mieu»*^^ 
subasta de lopa.s y efectos pruo®*^**|,f 
de los empeños hechos en i» o*"* 
Central y en la Suoursal 1,“ durau*'' 
mes de Agosto último, y que con • 
glo á los Estatutos correspoudeU

EI acto de subasta principis’’^ 
10delà mañana. d

Córdoba 1? de Abril de 1892''' 
Contador, Mauuel Angoita.

ANUNCIOS

TIMBRES DEL ESTAD®
El modelo oficial de bts ‘’ii j., 

fits mensuales que deben «^’’‘^ 
los adiumistradores subalicru*^. 
rentas, se halla de venta en Ia*. 

pronta del DIARIO DD 
DOBA, Letrados 18.

AMMTDIO^.
Kl de amillaran liento y Ï®®^j/ 

dos que deban for mar parl^ 
mismo, se hallan de venta r 

imprenta del JOIAHIO At 
COBB OBA, Letrados * 
Los pedidos se remiten a '^' 
de correo.

LOS LIBROS . 
para contabilidad municipal» • 
hallan de venta en la impreofi' ,, 

niAnio j)i! cdf^ 
OOBA, Letrados 18. 

PRESUPUESTO^, 
La modelación para los pi^'j¿ 

puestos municipales se hall*® 
venU en la imprenta del " 
RIO DE CORDOBA, Ï'^’ 

dos 18.___________________  

lUFSUNTM DEb OIA RIO HE CÓSf®**
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